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Se «i««l«ra texto etíeial j auténtico «1 áe laá 
éiapoBÍei«DM •fleial«i, «aulquiera ««a 
ongs» , pnblicada» «n la Gmeet* dt Manilm, pwr 
i© tanto sarán obligatorias en eo camplimiente. 

(Superiw dé*0 d» T t h r t r é i * m i ) . 

Barám auscritoraa forzosos á la Qmtetm toáaa 
las pnablos del Árchipiélsgo erigidos civilmente 
pagando so importe los que pueáan, y sapliende 
por los demás loa fondoa de las respactiras 
pierincias. 

(Me*l i r i m de 24 de SeHemkre dt 1»$1). 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Serv'eio de la pinta para el 22 de Febrero de 1886. 
Parada, los cuerpos de la t u ruicion. — Vigi lancia , 

los mismos.—Jffe de d í a . — E l Ooraandaute D . Eus
taquio Ripoll .—Lnagioaria.—=0^') D. Rafael Maroto. 
— Hospital y prt vif*ione8.»>= Art i l l er ía .— Paseo de au-
fermoa, Art i l l er ía .—Reoonoc iu i i ento de zacate, A r t i 
llería. 

De órden del Exorno. S r General Gobernador Mi-
litiir — E l Ooroneí Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, J o s é Pre^ó . 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm, 64. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, 
deberán corregirse los planos, cartas y der
roteros, correspo "dientes. 

MAR NEGRO. 
Rus»». 

Muelle en la punta Bunm-Tabia. bahía de 
Batun. (A. H. . número 58(314. París 1H85). 
Eu el extremo de la punta Barun-Tabin, 
bahía de Bntua, se procede en la actualidad 
á la construcción de un muelle, para lo 
cual se han colocado pilotes y levaatado 
andamios que no están m^rc-tdos por luz 
alguna. Por tanto se recomienda á los ba
ques que entren en la bahía q-e no arran
chen de muy cerca la puntH Burun-Tabia. 

Casco del vapor Marioupol. (A. H., núra. 
58[318. París 1885). E l casco del vapor 
«Marioupol, > que se fué á pique entre Kertch 
y Berdiansk (véase Av.so número 54 de 
1885) se ha sen ilado coa una v^liza flotante 
pintada de varios colores y coronada por 
una bola. 

Cáucaso. 
Entrada de la bahí t de Ghelendjik. (A.. H. , 

núm. 58i315 París 1885). Hcibiéudose no
tado que algunos buques al entrar en la 
bahía de Ghelendj k, se aproximan al cabo 
8M que es elevado pero tiene alrededor un 
arrcife ahogado que despide la costa á 850 
metros y pasan cerca de las rocas cubiertas 
con 4, 6 y 9 metros de agua que se en
cuentran al O de su extremo O., la Sección 
hidrográfica de los puertos del mar Ne^ro 
y del mar de Azof, cree necesario recordar 
^ los navegantes que, al entrar en esta 
"anía, deben mantenerse entre las dos puntas, 

la del S. alta, y baja la del N; guiándose, 
en ge.ieral, por las instrucciones de los der
roteros del mar Ne^ro. 

Estrecho de Kertch. 
Boya de campana de Kiz-Aul. (A. H. , 

número 58|316. París 1885). L a boya de 
campana de Kiz-Aul, ha vuelto á colocarse 
en su sitio de verano cerca del arrecife de 
ese nombre, en la entrada del estrecho y 
en la proximidad del faro de Kiz Aul. 

Carta numero 101 de la sección I I I . 
MAR D E AZOF 
Isla Tcherep>ika. 

Valiza deToherepaka, próxima á Tagarog. 
( \ . H. , núm. 58(317. París 1885). L a va-
liza de madera de la isla Tcherepak i (isla 
de la Tortuga) ha sido destruida por el 
viento. 

Se avisará cuando se restablezca. 
Carta uúmero 101 de la sección. I I I . 

O C E A N O INDIGO. 
Golfo de Bengala. 

Exploración del estrecho de Cheduba. (A.. 
H , núm. 58|319. París 1885). Do una re
ciente exploración del estrecho de cheduba, 
verificado por el servicio hidrográfico de la 
India, resulta lo siguiente: 

E l arrecife Nerbudda, es una meseta de 
rocas peligrosas, con 5 millas de extensión 
del N í i . 1(4 N. al SO 1Í4 8.; cuyo ex
tremo N E . queda á 4 millas al S. 63» E . 
de la isla del Arbol (Unguan); tiene dife
rentes cabezos de los cuales el róenos cu
bierto con 2m,7 de agua, está próximo al 
extremo N. (próximamente por 18° 24' N. 
y 100° U ' E ) 

Para pasar al O. de este arrecife no se 
debe poner la isla del Arbol al O. del N. 

Un pequeño manchón de rocas de 4'n,5, 
rodeado de fondos de 12 á 14 metros se 
encuentra á 2 millas 1{4 al 8. 17* E . de la 
isla del Arbol; y otros dos de 7 metros y 
9,n,5 (próximos á los peligros descubiertos 
en 1878), lo están al 8i 31o E . de la isla 
Val i z a (Beacon Island) á las distancias res
pectivas de 8 y 6 millas. E l de 7 metros 
está por 19° 2' N. y 99° 34' 3 ' E . 

Nota.—Cuando se pase por íuera de la 
isla Cheduba, no se deberá llevar la parte 
O. de esta isla al S. del S E . 5* 8. para 
evitar los manchones de roca situados al 
NO. de la valiza. No se debe entrar en la 
cortadura de los arrecifes conocida con el 

nombre de Port Childers. 
Estrecho de Cheduba.—Instrucciones. Los 

buques procedentes del N. deben bar^j^r la 
cosía á distancia de unas 3 millas hasta la 
entrada del es'recho y cuando marquen al 
S. 70° E . la teta en forma de cúpula del 
extremo 8. de las colinas de Kamree, go
bernarán sobre esta marcación hasta que 
la Punta de Arena de la isla Cheduba esté 
al S. 5* O.; en este momento se pondrán 
al SSE. con cuyo rumbo atravesarán el es
trecho sin pasar por fondos menores de 
6n,3 en bajamar. 

Los que procedan del S., pasarán al E de 
la isla Ronde á distancia de unas dos mill »s 
y cuando esta isla demore al O., gobernarán 
al NNO. sobre el extremo O. de la tserra 
visible y al tener al E . la cima de las co
linas de Ramree, lo harán al N. 7o* O., con
servando por la popa la teta en forma de 
cúpula hasta salir del estrecho. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 3a 
N E . en 1885. 

Carta número 523 de la sección I V . 
Madrid 25 de M .yo de 1885.—El Di

rector, Luis Martínez de Arce. 

N ú m . 6 5 . 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de

berán corregirse los planos, cartas y der
roteros correspondientes. 

C A N A L DS L A MANCHA. 
Inglaterra (costa S.) 

Casco peligroso frente á la punta Dod-
man. (A. EL, núm. 59(320. París 1885). E l 
palo de la goleta «Nonherner» que se en
cuentra á pique 1 milla 1¡2 al SSO. de la 
punta Dodman, sale del agua algunos de
címetros á med.a marea y constituye un 
peligro para la navegación. 

Carta número 220 de la sección I I . 

M A E D E L NORTE. 
Escocia (costa E . ) 

Luz de Montroseness ( \ . H. , núm. 59¡321. 
| París 1885). Desde el 13 de Mayo de 1885, 
| la luz de Montroseness es intermitente, 
| blanca, v»sible 30 segundos, oscurecida 30 

segundos. (Véase Aviso núm. 52 de 1885). 
Carta número 242 de la sección I I . 

OCEANO A T L A N TICO S E P T E N T R I O N A L 
España (costa N.) 

Boya de la punta del Peón, Santoña. E l 
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Ayudante de Marina de Santofía participa 
que la boya situada al S. 1|4 S E . de ia punta 
delPeou, ha desaparecido arrancada por la mar. 

Carta número 24 A. de la sección ÍI. 

OCEANO INDICO. 
Isla de Ceilan. 

Eocas ahogadas entre Pautara y Caltura. (A. 
H . , mím. 59|322. París 1885). Entre 1 milla 1̂ 2 
y 3 millas de ia costa entre Paltnra y Caltura, i 
exis en las rocas ahogadas siguientes: 

Una roca (roca Nilkete), cubierta con 3m,5 : 
de agua, y sobre la cual se uerdió el vapor 
«J.jstifeia» (véase Aviso núm. 55 de 1885), si- i 
tuada por 6o 41' 00 * N. y 86° 5- 9 ' E . ; | 

Una roca, cubierta con 7 metros de agua, á 
1l2 milla al ONü. de la roca piecedeate; ¡ 

Dos pequeñas rocas, cubiertas con 5m,5 de 
agua, á 3 cables al 8. 1(4 80. déla roca Nilkete; 

Una roca (roca Kaluwattegala), cubierta con \ 
6m,3 de a¿:ua, á unas 2 millas 1|2 de la costa, ' 
por 6o 38 00u N. y 86* 5' 34" E . ; 

Una roca (roca Veyangula), cubierta con 10 ' 
metros d^ agua, á 6 cables al ONO. de la roca . 
Xaluwattegala. 

Nota Los buques que naveguen en estos para- j 
jes deberán ejercer gran vigilancia y mantenerse 
por fuera de los fondos de 20 metros. 

La más exterior de las rocas Pantura se de
nomina roea Gonagnla; las que están á tierra 
de ésta son las rocas Pantura. 

Carta húmero 572 de la sección I V . 

OCEANO PACÍFICO MERIDIONAL. 
Mar de Coral. 

Descubrimiento de bajos (V. H., núm. 59^323. 
París 1885). E l aviso francés «Bruat» yendo de 
Numea á las islas Chesterfield, el 8 de Setiembre 
de 1884, vió el fondo á unas 30 millas al E . de 
estas islas y á nnas 8 millas de la situación asig
nada al banco Winslow (Velociiy). 

Las sondas, de 26 metros por 19° 52* S. y 
165* 16' E . , bajaron á 9 y 8 metros por 19° 
521 S. y 165° 15' E . , después aumentaron man
teniéndose en 30 metros por 19° 54' 8. y 165° 

Después de salir de este banco, el «Bruat» 
divisó de nuevo el fondo sobre dos mesetas de 
menores dimensiones, sobre las cuales la sonda 
acusó 20 y 30 metros, una por 19° 58' S. y 
165° E , situación dudosa, y otra por 20° 1' S. 
y 164° 54' E . 

Al regresar de las islas Ghesterfield, el «Bruat» 
avistó de nuevo el fondo como á l milla al S. 
de las primeras situaciones por 19° 54' S. y 
165" 10' E . y dejó de verlo por 19° 54' S. 165° 
15' E . 

E l banco Darling no pudo encontrarse. 
Carta número 469 de la sección I. 

Nueva Caledonia. 
Vnlizamiento de la pasa interior N. del puerto 

deNumea. (A. H . , número 59(324. París 1885). 
L a valiza ó muerto del E . de la entrada de la 
pasa N. del puerto de Numea, se ha retirado. 

En lo sucesivo los buques que entren ó sal
gan deberán rascar el muerto rojo, que señala 
el cantil O. del canal, dejándolo al O. Este muerto 
está fondeado por 5nQ,2 y en el canal que señala 
hay 5rn,4 en bajamar. 

Carta número 469 de la sección I . 
Madrid 26 de Mayo de 1885.=El Director, 

Luis Martínez de Arce. 

Núm. 66. 
D I R E C C I O N D E H I D R 0 G R \ F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

M A E D E L N O R T E . 
Inglaterra (costa E ) 

Ensayo de una boya de gas al N. del «Sheer-
ness Middle» Tamesis. (A. H . , núm. 60[325. 
París 1885). Como ensayo, en breve se fondeará 

á 1 cable, al S. de la boya del Sheerness Middle, 
una boya de gas que exhibirá una luz cente
llante. 

Carta número 696 de la sección I I . 

CA.NAL D E SAN JORGKE. 
Inglaterra (costa O ) 

Señal de niebla en el taro de South Bishop. 
(A. H.. núm. 69(326. París 1885). Se provecta 
sustituir, desde el 13 de Julio de 18S5, los co
hetes que en la actualidad se usan p^ra hacer 
señales de niebla en el faro de South Bishop, 
por explosiones de algodón pólvora, semejantes 
á cañonazos, producidos por un gatillo colocado 
un poco más alto que la linterna. 

L a señal se compondrá de dos explopiones 
cada 15 segundos separadas por un intérvalo de 
5 segundos. 

Carta número 221 de la sección I I . 

MAR ADRIATICO. 
Austria-Hungria. 

Casco peligroso entre Pirano y Grado, eolof 
de Trieste. ( \ . H., número 60|327. París 1885). 
E n la medianía del golfo de Trieste, entre P i -
rano y Grado, se ha ido á pique un buque cuya 
arboladura sale del agua. Se han tomado las dis
posiciones convenientes para que. e i breve^ se 
señale de noche este peligro con un barco-faro 
que tendrá tres luces rojas superpuesta, dis 
tantes entre sí un metro. Además en uno de los 
palos del casco se izará un farol ordinario. 

Desde el casco se marca: la luz Salvore al 
S. y la punta Madonna della Saiute de Pirauo 
al SE. 

Carta número 135 de la sección I I I . 

O C E A N O A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 
Estados-Unidos. 

Barco-faro del banco Five Fathoms. Delaware. 
(A. H . , número 60[328. París 1885). Desde el 
20 de Mayo de 1885, el barco-f iro número 44, 
fondeado sobre el banco Five Fathoms, bahía 
Delaware, debe haberse sustituido por el núm. 
24, con objeto de carenarlo. 

Este último esta aparejado de goleta, pintado 
de rojo y con la palabra Relieí en grandes ca-
ractéres blancos en los costados, y el núm. 24 
en la popa. E n el tope de cada palo tiene, como 
marca de dia, una jaula, en esqueleto, de hierro. 

L a señal de niebla del número 24 se htirá 
con campana y cuerno en lugar de ser con sil
bato de vapor. 

Se avisará cuando el barco faro número 44 
ocupe de nuevo su puesto. 

Carta número 586 de la sección. I X . 

OCEANO PACIFICO S E P T E N T R I O N A L . 
Méjico. 

Faro en el cabo Haro, Guaymas, golfo de Ca
lifornia. (A. H. , núm. 60(329. París 1885). E n 
Marzo de 1885, se estaba montando sobre el 
cabo Haro, entrada de Guaymas, un faro de 
fundición, cuya luz de 15 á 20 millas de alcance 
debia encenderse en el corriente mes de Mayo. 

Carta número 732 de la sección V I . 
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OCEANO PACIFICO MERIDIONAL. 
Islas Vití ó Fidji. 

Luz en el muelle de la Reina, puerto de Suva. 
(A. H . , número 6D[330. París 1885). Desde el 
7 de Enero de 1885, debe encenderse una luz 
en el muelle de la Reina (Queen's wharf) del 
puerto de Suva. 

L a luz es íij \, verde hácia el puerto y blanca 
hácia tierra [>ov encima del wharf. 

Carta número 604 de la sección I . 
Madrid 28 de Mayo de 1885,—-El Director, 

Luis Martínez de Arce. 

Núm. 67. 
DIRECCION DE H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, ü^lfo 
berán corregirse los planos, cartas y derrotero8| la 
correspondientes. | ^ 

CA.NAL D E SAN J O R G E . 
Inglaterra (costa O.) 

Sistema uniforme de valizamiento en l a |e 
de Liverpool. (A. H., número 61(331. parÍ3 
1885). E l S'Sterna umforme de valiz imiento pi.0. 0 
yectado para los canales del Mersey (vé ise AviSo Ja( 
número 26 de 1885) se establecerá en las fechas 
que se expresan á oontimiacion ó después, cuao^ re 
el tiempo lo permita; además se aumentará[| ¿e 
algunas boy .s en los diversos canales, segm] 
se indica aquí: 

1. Canal Orosb?, 4 de Mayo y dias suceda 
sivos. — Parte O.—C. 1, boya cónica roja, se co 2a 
locará á 1[4 de milla, próx mámente, al ONO, y 
de la antigua posición de C. 1, boya plana rojajpe 
y las boyas cónicas roj^s C. 2, C. 3 se coloca.(ter 
rán sobre la línea que vá de C 1 á la valizJ 
pilar de campana de la restinga Askews, qJ<«ar 
se marcará C. 4 Por dentro de esta restiugJjnal 
las boyas cónicas roj s C, numeradas 5, 6, 7Laj 
8, 9, X , se colocnrán en línea, distantes enyjoif 
sí 3 ^ de milla en la dire*cion del firo de Rock, 
L a bova R p Raps (ántes boya C. 9) se cambiarálíor 
por otra cónica r<»j t que tendrá la palaÜia-
Rip-Rftps con letras blancas. Parte E . — L a boya|»ei| 
plana negra C 1» será la segunda boya 
dentro del barco-íiro de Formby, de ame del 
cantil del banco Taylor y otras nueve boy; 
planas negras, numeradas 2, 3. 4, 5, 6, 7, 
9 y X . se colocarán, por 5,n,5 de agua en I 
jamar, frente al cantil del mismo banco á 
larj^o de la costa de Crosby hasia Waterloo. Oej 
lante de la Seafort^i, se colocará una boya 
mej inte en la mismi línea á lj3 de milla a J1 
N. 59° O. de la nueva batería del extremo de 
NortK W i l l y se marcará Nonli "Wall. 

Cuando tenga lugar el cambio de las boyaj 
del canal Crosby, se cambiarán también las k 
yas siguientes: 

Boyas esféricas. — 1.—En lugar de la bo 
cónica R. 9. se fondeará una boya esférica, d 
gra, con dos fajas horizontales blancas coronaiis 
con percha y triángulo, frente al extremo 
del banco Brazii, á la entrada del Rock Gû  
que se marcará Br Í Z Ü . 

2. E n liíg«r de la boya plana roja F. 5,1 
fondeará nna boya esférica, negra con dos fa 
horizontales blanc ts, coronada con percha 
triángulo, en el p mto de unión de los canale 
Formby y Crosb/, trente al extremo S. del baflO 
Jordán, su marca será Fy, 8. W . 

3. Una boya esférica, negra, con dos 
horizontales blancas, coronada con percha 
losange y marcada con la palabra Knoll, reeiü 
plazará á la boya act lal del Newcome K IOH' 

Boyas con pilares. — l . — L a boya con P1 
del canal Ilelbre tíwash será negra, con la 
H E Fy . 

2. Una boya con pilares nesra con dos 
horizontales blanc s y marcada Fy N. W. 
plazará á la boya córnea, negra, que en w 
tualidad está en 11 entílacion de las valiz^ 
dirección del Formby pool. 

2. Canal R .ek, el 11 de Mayo y dias ^ 
sivos.—Parte N.—Por dentro de la re 
Spencer, las boyas cónicas, negras actual63 
reemplazarán por ocho hoyas planas, negraS 
la marca R. y numeradas 2, 3, 4, 6, 6. 7, ^ 
9 fondeadas delante de la parte S. de 1* 
tinga Spencer frente al banco del N. y 
Brazil. 

Parte 8. Las hoyas planas, rojas, a 3 k 
H . 5, R. I , y R. 2, se reemplazarán p^iy 
cónicas, rojas, numeradas R. 1,2 Y ̂ : «g, 
estará en la enfiheion de las valizas de V d 

3. Canal llorse, el 1.° de Junio y ^ 
cesivos.—Pane O.—La boya NO. de E*stfl¿í 
se reemplazará por otra cónica roja, 00 
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cha y g ^ 0 Y señalada H . 1. Por dentro 
se colocarán boyas cónicas rojas, con 
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(le.Me f3trá H. y 103 números 2 , 8 7 4 delante del 
i[l del banco East Hoyle; la última, H . 4 

^ ará el sitio de la H. 3 actual, en el recodo 
•^f^a i i co , y una boya cónica roja H. 5 reeni-

lazará á la que ahora está fondeada en la bahía 
5 jloyle-

parte E — L a boya de los Fíats se cambiará 
0tra plana negra, con percha y jáula, m<r-
H. 1, y o^ra también plana ne^r^, marcada 

has H 2 se ^ouc*eí4rá ^ren*e â  extremo O. de la 
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stioga Spencer en lugar y á 1[8 de milla al S. 
5 la boya cónica actual H . 2. 

4 Canal Qneen, el 8 de Junio de 1885 y 
,|aS sucesivos.—Parte S.—Las boyas planas que 
hav en la actualidad en este canal, se reempla-
jarán por hoyas cónicas rojas, con la marca Q. 

numerad i s 1,2 3, 4, 5, y 6, ocopando res-
Lctivarnente los sitios de las boyas actuales que 
¡eagan el mismo número. 

Parte N.—Las boyas cónicas actuales de este 
«anal, se reemplazarán por otras planas negras, 
jnarca y numeradas 1, 2, 3, 4, 5. y 6. ó sea 
ana boya más, entre la restinga NO. del bajo 
Jordán y la Barra. 

La boya S. de la Barra, Q. 1, cónica roja se 
tronará con percha y globo, y la boya N. de 
ia,Barra, Q. 1, plana negra, se coronará con 
iiercha y jaula. 

5. Canal Formby, el 15 de Junio de IS85, 
dias sucesivos.—La boya de la medianía del 

canal, se suprimirá reemplazándola por una boya 
fondeada en cada lado del canal, por el través 
del sitio que ocupa la actual. La de estribor, 
•entrando, será cónica roja, marcada F . 1, y la 
de babor será plana negra con marca F. 1, colo-
<¡ada frente al extremo O. de la restinga Formby; 
.jas dos estarán fondéalas por S^G de agua en 
bajamar. Dentro, á estribor, una boya cónica 
loja, F. 2 tomará el puesto de la actual en el re-
íodo NE. de los bajos Jorian y le seguirán 
cuatro boyas semejantes, marcadas P. 3, 4, 5, 
y 6 que correrán la orilla del canal, frente al 
r<»ntii E . del banco Jordán, 

Parte E.—Una boya plana negra, marcada 
?. 2. se fondeirá en la entrada frente al recodo 
de las mesetas Jordán y en el mismo lado se
guirán á continuación otras boyas planas negras, 
F. 3 4, 5, 6 y 7 hasta el Formby Deep. 

Helbre Swash.—Las actuales boyas cónicas 
negras, se reemplazarán por otras planas negras, 
y las boyas planas rojas, por otras có n'cas rojas, 
todas con las mismas letras y los mismos nú
meros que tienen ahora. 

Marcaciones verdaderas.—Variación 19° 45* 
D. en 1885. 

Carta número 233 de la sección I I . 
Madrid 30 de Mayo de 1885.—El Director, 

luis Martínez de Arce. 
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Anuncios oficíales. 
T E S O R E R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A P Ú B L I C A 

D E F I L I P I N A S . 
Por el presente se c i t a , l l a m a y e m p l a z a á D. J o s é 

"ffio de R i v e r a , ó á s u l e g í t i m o representante en 
a» Islas, p a r a que en e l t é r m i n o de nueve d j a s , 

Jetados desde l a ú l t i m n p u b l i c a c i ó n de este a n u n c i o , 
presente en esta T e s o r e r í a g e n e r a l á fin de en-

rarle de un asunto que le conc ierne; a p e r c i b i d o 
I J 6 no hacer lo a s í , l e p a r a r á el per iu i c io que 
tn b r e c h o h a y a l u g a r . 
Vi IU 28 de E n e r o de 1 8 8 6 . — M a t í a s S a e n z de 
á m a n o s . .1 

A I > M I N I S T R A C I 0 N C E N T R A L D E C O R R E O S 
po D E MANILá.. 

la H r vaPor-correo < C h u r r u c a > que s a l d r á p a r a 
^ t u a U ? e l ^ de e8te A r c h i P i é l a S 0 e l 2 4 á e l 
tir4 á j ia8 diez de su m a ñ a n a , es ta C e n t r a l r e m i -

^ y a a8 0 0 de ' a m^8ma ' a c o r r e s p o n d e n c i a que 
fiohol C e b ú ' SamaiV L e y te, S u n g a o , M i s a i m s , 

nila 20 de F e b r e r o de 1 8 8 6 . - G K L l a n o s , 
gl ^ 1 

M •nie l , j u ^u'10 próximo á Us diez de la mañana, se auba 
uQ»a de Reales Almonedas de esta GapiUl, que a* 

conítimir» en el Salón de actos públicos del «difício llamado 
antiga Aduana y anle la s ibaltcm la provincia de la Isabela 

•te L :«OQ, la vnta da un lerreno b-ldla re^leniío den m i M a t l o por 
D Bernardo Biq irán ¿.o encUyailo ^o el sitio denomitiado God 
j irisdicc on del pueblw de Tum i uini de dicha ^rnTin'-ia, bajo el ih o 
•n progresión ascendente de pcs-15, 40 cénMmo» j ron estri ta 
sujeción al pliego de ci)ndt<-iooes puMicado en la <Garpta* do esta 
Capital núm. 147 de fech) 8 da lunio d i añ» próximo f » do 1X85. 

La hora nar» ta su â tta da que se tr-ita, st regirá por la que 
marque el reloj <iue existe en • taüaa de a - os oúblicos. 

Manila 10 de Febrero de 1M86.—Miguel Torres. 1 

El dia '2() de vlarzo próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Juma de Keales \lmon-das de esta Capílal, que 
se consti tuirá en el ^alon de a tos oúulicos del edifi io ll.imado 
antigua Alúa a y ante la «u >ai ern* de la provincia á - la Lagona, 
la »enta de n m casa derruida que fue Á lministra ion .ie H a -
c enda publica situnla en el pu blo de P gsanjan de dicha pro
vincia, b jo ei ii o en progresión ascendente de 587 pes -s 87 
cé i unos y con esmcta sajeci n al Uiego de c adiciones pubh -ado 
to la -Ga -fta» de esta Camtal núm. <)4 de fecha 2 de setiembre 
dd año últi no iSS"», a exci-pci m 'e dMÓsto uara liCitai que 
se es.ire-a en la con Hira 7 a q te s de >fs. 30 91. 

La hora para la subasta de q .e '« trata se re^ rá por la que 
mar ue A r»4oj nue exi%te en el Salón de actos públicos. 

Manila 18 de Febreio de IS86.—Migue. Torres. l 

E l dia 16 de Marzo próximo á las diez d é l a m a ñ a n a , 
se subHStítrá ante la J a u t a de Reales Almouedas de esta 
Capital, que se constituirá eu el Sa lón de actos públicos 
del e itfi no llamado nnti^u i A-iuaua, y ante la subalterna 
de la provincia de Nueva Be j a , la venta de un terreno 
ba dio reileago denunciado por i). Solero Suriano, enc ía-
cadu eu el sitio denominado ¿ a a n b a n q u e r o , jurisdicciou del 
pueblo de Ctoinatu -ui de dicha provincia, coa estricta su
jeción al pliego de condiciones que se inserta á coutiuuaciou. 

L a hora para ia subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reiój que existe ea el Suloa de 
actos p ú o h c o s . 

Maulla 12 de Febrero de 1 8 8 6 . = Miguel Torres. 
Pliego de condiiü .ues para la v e u U en pública subasta de 

an lerreuo baldío situado eu la junsdtccioa de Cabana-
tuau provincia de Nueva E c i j a , denunciado por D . 
Solero Soriano. 
1* L a Hacienda euagena en pública subasta ua ter- \ 

reno baldío realengo en el sitio deuumiuado Uaanbauquero i 
jurisdicoiou del pueblo de Cabanntuau, de cabida de noventa 
y cuatro hectáreas , veintisiete áreas, y cincuenta y tres 
centiáreas. cu.os l ími te s son: al Norte, S u r y Oeste cun 
terreuos baldíos y al Ente, con terreuus baldíos, solicitados 
y deslindados par» M ceo Veuso. 

2 * L a enagenacton se llevará á cabo bajo e l tipo en 
progresión ascemleute de doscientos veintitrés pesos, noventa 
y uu c é n t i m o s . 

3. * L a subasta tendrá lugar ante la J u n t a de Reales 
A.lmonedis de e>ita Capital y la subalterna de ia provin
cia de Nueva E ; i j * eu el mismo día y üora que se anun
ciaran en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la J u o t a en el sitio y hora que se
ñ a l e n los correspondientes anunjios d irá principio el acto 
de la subasta y uo so admit irá esplicacion ú observac ión 
alguna que lo interrumpa, d á n d o s e el plazo de dioz mi
nutos á )os licitadores para la presentaciou de su pliego. 

5. * L a s proposiciones serán por escrito, oou entera 
sujeción al modelo inserto á cont inuac ión y se redactarán 
eu papel del sedo 3 0 espresándose en n ú m e r o y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Sera requisito indispensable par-» tomar parce ea la 
l icitación haber consigna lo eu la Caja general de Depós i tos 
ó e n laAdmiuistraciou d» Hacienda de la proviucia de Nueva 
Boija, la cantidad de pfs. 11 19 que importa el 5 p3 
del valor eu que ba sido tasado el terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera 

i del sobre que la contenga, eutreg irá cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la l ic i tación 
y de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta ai adjudiontario pro 
visional hasta que se h ille solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de p>«go al denunciador 
del terreno en uiogun caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al S r . Presidente de la Junta exh ib irán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la razt cama, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta , 

8. * U n a vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por Consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. » Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá a la apertura de 
los mismos por el orden de su numerioiou, l eyéndolos el 
S r . Presidente en alta y iz, tomtrá nota de todos ellos el 
actuario y seadjud'cará provisionalmente el terreno al mejor 
postor salvo el derecho de tanteo establecido en la clau
sula 12 .» 

10. S i resultaren dos ó mas proposicioaes iguales, se 
procederá ea el acto y por espicio de diez minutos á 
nueva l icitación oral entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicao término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejor ido más la oferU. E a el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará «1 
servicio al autor del pliego que se encuentre seña lado oou 
el u ú aero o r h a a l mas bajo Si re-taUase la misma igual
dad entre las proposiciones preseaudas ea esta Capital y 

la provincia de N u e r a E c i j a , la nueva licitación oral t endrá 
efecto ante la J u n t a de Reales Almonedas de esta C a p i t a l 
el dia y hora que se señale y anuncie coa la debida ant i -
oipaoioa. E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas 
proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán coa-
carrir á este acto personalmeote ó por medio de apoderado, 
entend iéndose que si as í no lo verifican renuncian ea 
derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente aot» de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta . Ea 
tal estado, unida al espediente de su razón , se e l evará 
á la Intendencia general de Hacienda para que aprueba 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vi
cios de nulidad, y designe cual ha sido eu definitiva e l 
mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por s i le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 6 sea el <jue 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la A d -
miniatraciou de Rentas ó por la Subalterna de la provincia 
de Nueva E c i j a , s e g ú n el punto que haya el mismo deter
minado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador 
el eapresar en la propos ic ión que presente á la J u n t a do 
Almonedas la residencia del mismo ó de persona de s u 
confianza que res'da en esta Capital ó en la provincia 
de Nueva E c i j a . 

14. E l plazo para hacer aso del derecho de tanteo es
tablecido en la c láusu la 12.a será el de ocho dias d e s p u é s 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador eu alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la c láusula anterior, y de e l !» 
se dará uu recibo por la Central ó Subalterna de la provin
cia de Nueva E c i j a según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se e levará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendeneia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Rea l ctnfirmacion, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el decreto 
de la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. St trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el i n 
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósi to como multa y siendo 
a d e m á s responsable a l pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la l ic itación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Centpal de Rentas y Propiedades ó por el Administrados 
de Hacienda ¿e Nueva E j i j a según el adjudicatario tenga 
por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera . Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos ba ld íos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no es tén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
la v ía gubernativa. 

Segunda. L a s diligencias necesarias para obtener l a 
poses ión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el eximen de la resolución de las dudas sobre l ímites 
y condic ión de la posesión dada. 

Tercera. S i se entablase rec lamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente re
saltase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemoizaciou ni la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de p o s e s i ó n . 

Manila 1 .• de Febrero de 1 8 8 6 . — E l Administrador Central 
de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
S r . Presidente de la J u n t a de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción a l pliego 
de condiciones que se pone da manifiesto. 

A c o m p a ñ o por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la C a j a de el 5 p g de que habla l a 
oondioion 6.a del referido pliego. t 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A D I R l C C I O I f G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 
P >c dUjustcíua d é l a Uiroccien general de Vdnnoistra'-ioa Civil» 

se sacará á subasta pública el arriendo del ariii trió del sellj y 
rcaeil» de pegas y medidas del segundo grupo de la provincia., 
de Tarlac, bajo ei tipo ea progresión ascendenia de ISaS'SlL 
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:pe«os anuales, y con eniera sujeción al pliego de ceodícioneo 
pi blicado ea la Gaceta nüni . 173 dr l dia 20 de Diciembre do 
1883. El ano tendíá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
espresad» Direcrion qn^ se reuni r i en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la - b ú a de Mariones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de di'ha provincia el dia 17 de 
Mam» próximw Isa diez en pumo de su mañana. Los que de
seen optar á la si ba ta odián presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 3.0 acompañando precisamoato por sepa
rado el dotumenfo de garantía coiro<'p»ndieiite. 

Manila 19 de Febrero de 1886.—Enrique Barrera y Caldea. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administración GITÍ), 
so sacará á subasta publica el arriendo del arbitri < del impuesto 
de cana ges, earr s v cab-ros, y í perjuicio d i primer rematante 
D, Na alio la Crnc de la nrovmi-.ia do Tnrlac, bajo el tipo en 
progresión ascendente de tb43'9¿ pesos anuales y con en era 
Bnjenon al pliego de rondiciones publicado eu la «Gaceta* nú
mero 98 del dia 20 de Abr i l de 1885. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de ta expresada Diré-cion, que se reuni rá 
-'en la casa núm. 1 de la ralle del Arz-bis m, esquina a la Pla¿a 
de Morion s, ( n rainmos de esta C udadj y en la SubaDerna de 
•dicha prov'n ia el dia 17 de Marzi próximo, las diez en punto 
4* su mañana l.oá m e deseen optar i la subasta podrán presen
tar sus proposiciones ex<end<das en papel de sello 3.o, acompa
sando precisamente por separado el documento de garant ía cor
respondiente. 

Manila 19 de Febrero de 1886—.Carique Barrera y Galdés, 1 

f e r dispcici n d é l a Dire ciun general de Administración CÍTP, 
ae sacar» á su as a rública el a riendo del a r b i n o del sello y re
sello de pe«as y medí i«s e La provincia de ¡locos Norte bajo el 
t ipo en progrcio i ascendente de 572'16 pesos anuales ycon en
tera sujec oo al pli g» d • condiciones p iblieado en la «Gaceta* 
BÚm. 37 del dia (5 de Ag"St-i de l - S í . El aĉ o t endrá lugar ante 
l a Junta de Alm-me ias de la esoresada Diréccion, que se reuni rá 
s-n la casa I Ú . 1 de la calle del Arzoliispo, esqú na á la plaza de 
Moriones (in'ram'iros de - s t i C>uda 1) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 17 iie Marzo i>róx>mo las diez en punto de su 
mañana . Los que deseen optar a la subasta podrán presentar sus 
proposición s extendidas en napei de sel o tercero, acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila 19 de Febrero de 1886.—Enrique Barrera y Galdés. 1 

Por dis?io«icion de la Dirección ge-eral de ^dministracion Civil, 
se sacará á subasta publica el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del 5. z grnp >, que om >onen lospoeblos de Sual, 
5 . isidro, .Salasa, \gu lar y Mangauren de la pr -TÍncia de Pan-
j - s i n a n , bajo el tipo en progresión ascendente de lOOo'OO pesos 
anuales y con entera sujeción al n'iego de condiciones que á con-
-tinuacion se inserta Kl cto tendrá lugar ante la Junta de Almone-
das de la es,>re-ada Dirección que .̂ e r e u a i ' á e n l i casa n ú m . 1 dé la 
«alie del Aizobspo (Intramuros de esta ciudad) esquina á la plaza 
-de Motion s Y en la subaDern.. de dieba provincia el dia 17 de 
¿Marzo próximo las diez en punto de su mafiana. Los que 
deseen optar á la subasta podrán pre entar sus proposiciones 
-estendidas en panel de seHlo lí.«», acompañando precisamente por 
separado el doeu nen'o de garantía correspondiente. 

Manila 19 de Fei rero de 1886.=Enrique Barrera y Galdés. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 
Pliego ie condiciones para el arriendo del nrbitiio de la matanza 

y limpieza de resé* en la$ provincias de primera clase de este Archi
piélago, reformado con arreglo á bis prescripciones de la Real 
orden núm. i%4 de \ i de Junio de 187 . y aprobado por Real 
irden núm. 409 fecha i de Maye ie 1880. 
1.a Se arrienda pnr el término de tres años el arbitrio de la 

matanza y limpieza de reses del 5 . ° grup» de la provincia 
de Pangasinau, y qu ? componen os pue los de Sual, S, Isidro, 
Salasa, Apuilac N Maogalareu, bajo el tipo en progresión ascendente 
de m i l cinco pesos ano les. 

S.a El remate se adjudicará por lictla. ion pública y solemne 
que tendrá logar s imul táneamente ante la Junta de almoned.s 

ta Dirección general de Administración Civil y ia suballeraa 
de ta espresada provincia. 

3. » La licitaciuo se verifiesrá por pliegos cerrados y las pro-
posicienes que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del uiodelo que se inserta á cont inuación; en ia 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. » No se admit i rá como licitador persona alguna que LO 
-Sesíga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregara en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta. ha>>er consignado, respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha-
eieuda pública de la provincia eo que s imul táneamente se ceie-
fere ta subasta, la suma de pfs. 150*75 cent, equivalente al cince por 
-dentó del importe total del arriendo que se realiza. Dicho documento 
ae devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hubieran 
«ido admitidas, terminado el acto del remate, y se retendrá el 

Sue pertenezca á la proposición aceptada, que endosará su autor 
favor de la Dirección general de Administración Civil. 
5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 

oorrespondieni s anuncios, dará principio el éefo de la subasta 
y no se admitirá estilicavíón ni observación alguna que lo i n 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
en t regarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rMbricados, los cuales se numerarán por el órdeo que se re-
oeiban y después de entregados no podrán retirarse bajo pro
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la in 
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación detinitiva. 

7. * Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por esp .cío -le diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

£ n el caso de que los lidiadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado coa el número 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, ia nueva licitaeion oral 
t e n d r á efecto ante la Junta de almonedas, el dia y hora que 
se señale y anuncie con ta dehila anticipación. El licitador é 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de ipoderado, entendiéndose que si asi 

n o lo verifican, renuncian su derecho. 
8. a £1 rematante deberá prestar, dentro de los cinco días s i 

guientes «1 de la adjudicación del servicio, ia fianza correspon
diente, cuyo valor será igual.al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diec dias, contados desde el 
siguiente al en oue se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á «enuicio del mismo rematante, 
con arreglo al articulo 5.* del Real decreto de '27 de Febrero do 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.* que se celebre nueve 
remate bajo iguales -ondiciones, pagando el primer rematant* la 
diferencia del anmero al segundo; 3.* que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la g<irantia de la subasta v aún se podra embargarle 
bienes ha^ta cubrir tai responsaoilidades probables, si aque
lla no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
auevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administraeion 
i perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
¡I en que se comunique al contratista la órdeo al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per-
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil lo motivasen. 

11. La ••antidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por n eses anticipado* 

1-2 El contratista que dejare de ingresar la mensual dad anti
cipaba, dentro de los primeros quince dias en que deba nerifi-
carlo, incurr irá en la multa de cien peso*. El importe de dicha 
multa, asi co «w la cantidad a que ascienda la mensua idad se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta • n el impror- gable plazo 
i . qumee dtas, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo aeto 
producirá tod >s los efectos previstos y prescritos en el articule 6.o 
del Real decreto ntes eitado. 

13, Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de ta provincia suspenderá desde luego 
de sus fúñelo neo al contratistn y dispondrá que ta recaudación del 
arb t r i í s e ver (iqne por Adrainistr-cion. 

La demora ó falta de cumplimento á estas disposiciones i m 
plicará r spors ib i id d jara el Jefe de la provincia, q ie la D i -
rec- ion general de Administración Civil le exigirá con arregle á 
las layes. 

11. El contratis a no podrá exigir mayores derechos que 
I is marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
liez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá tod^s las consecuencias de que se hace mérito n) 
la clausula 12.. 

15. Es obluacion del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende sn arriendo, mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y l i m 
pieza de las reses. 

16. No podr matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas parttanlares para el consumo de sus própioi 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre 
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con
siderarán como matanzas -lan i e s i i n y los que las lleven 4 cabo, 
ademas de pagir dobles dere.-hos a} contratista, incurr irán en 
la multa de cinco oesos por ta primera vez, diez por la se
gunda v la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
de multa y nerdila de h res, que el Jefe de la provincia iesti-
nará á los Estaolecimientos de beneficencia ó Cárceles públicas, 

17. La expedición de paoeletas que justifiquen la legi t i 
midad de la matanza y pago de derechos la verificará el con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rub r i 
carán por el Jef le 'a 'rovin ia y se sellaran sobre el talón, de 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada oaoeleta tdonaria la estendérá el contratista para 
ana sola persona, pudien lo c o n t e n é r t e l a s las reses ique aquella 
mate diariamente uara el abasto, espresando el número. 

19. El ••on ira ti •••ta entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las doscientas de que deoe constar cala Dbro. 

•20. El contratista queda sujelo en lo relativ! á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capitulo 3 ° del Regla nento para 
la marcación, venta y matanza del gána lo mayor aprobado por 
Real órdeo de 19 de Agosto de 1x62 mandado eomplir oor 
Snperi'r decreto de *0 de Noviembre siguiente y publi- ado en 
la Gaceta n ú m . '219 de ' i de Diciembre del rntamo año 

i \ . No se permite maar res alguna cuya proo^edul ó legí
tima procedencia no se acredite por el int'Teaido con el do u-
meuto de que tratan los párrafos l.o y 2 o del art . l.o cap. 1 .° 
del Reglamento anteriormente citado. 

12. El contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
prehension de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
á las condiciones esiaiJeciias en este pliego y abonen los de
rechos de tarifa. 

28. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, asi 
co^noá cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con tas cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar ea forma leg^l lo que k su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi • 
uistros de justicia de los oueblos hano respetar al contratista 
como representante de la Admioistrie.ion, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del Im
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
opia certificada -le estas condiciones. 

•25. La autorida I de la provincia del modo que juzgue mae 
onvemente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la uublicidad necesaria, á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido, y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere á s u s intereses 
6 de rescindirle, previa la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es ta persona legal y directamente obh-
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le eon-
viníere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con tos sub
arrendatarios y ijue de tíido» los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan su
jetos al fuero común, porque la Administración considera su 
contrato como una obligicíoo particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en todo ó eo parte 
entregue el arbitri*» á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acomoaoando una relación no
minal de ellos v solicitará los respectivos títulos de que debe
rán están* investidos. 

28. 

na 

Los gastos de la subasta, los que se originen ea 
gamiento de la escritura y lestimonios que sean ne. f.Sa! * 
eomo los de la recaudación del arbitrio y espedicion (je 
jarán de cuenta del rematante. 

2*. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especi 
someterán á juicio arbi tral , resolviéndose cuantas o"1 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, r. ' 
y efectos por la via contencioso-administrativa que s'eg.f 
leves vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará reu I 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan lley1P í1' 
(as condiciones estipuladas en el mismo, previo olormn, 
de la escritor» correspondiente. 

Manila 10 de Febrero de 18^6 E l Jefe de la Sección de r 
c í an .—P. O., Ceci io García y Margenat. 

Cláusula a lictonul. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por «i 

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este St 
ie reserva la Administración el derecho de acordar con 
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicacioQ 
nueva tarifa, bajo la garant ía de la escritura otorgada , • 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre arnitas*,, 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista ten^ 
rocho á indemnización alguna. 

Manila l o de Febrero de 1888.—P. 0. , G.a y Marge.m, 
Tarifa d$ derechos d la que ha de sujetarse el contratista 

Í« recaudación del arbitrio de matanza y limpiixa ¿t 
en loe provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. \"¡i 
Por cada cerdo . >'¿5 
Por cada carnero. . *' >'50 

Las pieles, astas y pezuñas de l i s reses muertas qiie(j, 
beneficio de sus dueños , sin que el contralista, ni la Adió* 
tracion tengan derecho mas que al percibo de las caotij 
que anteriormente se señalan. 

Manila 10 de Febrero de 1886. El Jefe de la Sección i , 
bernacioa.—García y Margenat. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de N. ofrece tom ir á su cargo por (¡I 

mino de tres años, el arriendo de los derech> s de la maianl 
limpieza de reses del 5.» grupo de la p ovincia de Pangají 
por la cantidad de ipfs . . .) anuales, y con enM 
jeéidn si pliego de condiciones publicado en el núm 
Gaceta del dia del que me be enterado debidamenle. 

Acompaña por separado el documento qne acredita haberl 
positado en la santidad de 150 pesos 75 céol. 

Fecha y firmí.l 

Providencias judiciales. 
Don Cándido Lozano j Gut iérrez , Capitán gradase 

niente de la segunda C o m p a ñ í a del Batallnn Diicip 
rio y F i s c a l nombrado por el Sr . Oorouel Gnb 
Po l í t i co Militar de esta PUz^i pnra conocer «u 
maria que «e instruye contra el soldado de U 
Correccional M^rtiuiano Febo, de la que es Secrej 
el cabo primero de la m's tn» C o m p a ñ í * 8atnroinft| 
H a b i é n d o s e ausentado de esta Plwz* M rtinirDo 

sold' do de la sección Correccional, á qo.ieu estoy 8 
riaodo por el delito de quebrant a n enlo de condena, m 
de la jarisdiccion que la Re ina Gobernadora Nuesta 
fiori tiene concedida en esfc-'S c sos por sos Reales 
nanzas á los oficiftles de su Ejército, por el presente 1 
cito y erap HZO por secundo edicto y pregón á dicho 
tiniano Febo, seña lándole la casa cuartel que ocopi 
seociou Corree-ional, donde deberá presentarse 
me.ite dentro del pl^zo de veinte días que se ci}! 
desde el d í a de la fecha, 4 á*r sus descargos y 
y de no comparecer en el referido p i « z o , se 
causa y se se i teuciará en rebe ld ía , por ei delito 
rez'ía pena mas grare eatre el de deserción y el (\ 
su f iga, haciendo el cotejo de UUÍ y otra pena sia 
llamarle ni etnpltíz*r'e por ser estM la Y u l u u t a d de 
F í j e s e y pregónese esto edicto para que venga á notic: 
todos. 

J o i ó 29 de Enero do 1 8 8 6 . = E 1 F i s c a l Cándido 
= E l Secretario, Saturnino M go. 

Don Franc;S(5o Ga'vez y R x l n ^ u e z de Ar ias , Tenien 
N t v í o Ayudante de la Cap i tan ía de este puer 
F i s c a l de la sumaria n ú m . 8 2 ó , contra Luciano Ma 
por heridas inferidas a l sobrestante de las obr. 
puerto D. Francisco Such. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por segunu 

á Luc iano Mabusa, natural de Banga provincia de ^ 
de d i e z y nueve a ñ o s de edad, de estado soltero, ! 
ñero que era de las obras del puerto j empadi"0̂ 8' 
la A-daiioistraoioa de Hacienda pública do ê ta ^ 
con cédula personal de sesta clase núm. 2263, P8r 
por el t érmino de veinte dias, comparezca en eS^ 
m a n d m e i a de Marina y Capi tan ía de puerto de ^ 
al objeto de hacer sus desoiirgos en la referida 8U'i; 

Mani la 16 de Febrero de 1 8 8 6 . - F r a n c i s o o 6 
E l Secretario, J o s é do los Reyes . 

Por providencia del Sr . Alcalde mayor del 
Biuondo, dictada en esta fecha en la causa û "1 ̂  
que se instruye contra María Herne por hurto, 
emplaza á los testigos nombrados Pedro, Vicent» ? J 
vecinos do Binondo, para que en el términ* 
días , contad'.s desde la publicación do esto *DllDl5l(.(,0'ri 
parezcan en este Juzgado para declarar en la e^¿ 
causa; apercibidos que de no verificarlo en el d'* * 
les p a r a i á u los perjuicios que en derecho h*ya . 

Bmondo 18 do Febrero de 1886.-=GonKftio ^ 

Impreata de Amigos del i'ais. cade Eeai nuu,' 


